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años el 
guel d( 
trimon 
obligó t 
Miguel i 
de renta, 
tos el dia 
giciraa de 
de fus dias 
la dote y re 
cha fu hija. 
veló,y ambos fuegi 

*e 
«a di 

Grima.fc cafó y 
ic juntaró alentrie 

goy recibo de ladotc , q je juntamente fe otorgó 
con el la carta dedote en diezyochode Otubrc 
de mil y quinientos y nouenta y dos,que cótiene 
efta fubftancia. ConfieíTa recibir de Damián de 
Torres por bienes 8 dote de doña Mariana fu mu 
ger 8j[j$i8.realcs en los bienes fíguientcs. 

Vhas cafas en la calle que va de laPucnfeca a 
la Carreteria,que fe compraron de Ana de Lara y 
fus hijos en diez ocho de Setiébre del mifmoaño 
de nouenta y dos,en i?[jojo.reales,y en los demas 
bienes muebles,ouejas, y obligaciones taífados 
en la dicha efcritura,q montan los dichos 8qj8i8. 
reales, los quales partida por partida en el dicho 
precio, da fee el eferiuano que los fue recibiendo 
del dicho Damian de Torres con las eferituras: 
obligafe areflituyr difuclto el matrimonio los di 
cí i8i8.reales en dinero de cótado, y haze de 

arras 

i 
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arras químicos d ucados.Ya la paga de la dicha do¬ 

te y arras hipoteca por cfpfecial hipoteca las mif- 

mascafas, y toáoslos definas bienesrayzesTuyos q 

tenia, que particularmente con información de Tu 

valor los va hipotecando. Murió la dicha doña Ma¬ 

riana dexando vna hija menor, y fobre la partición 

de los bienes del dicho Damian deTorres vuo pley 

to entre el dichoMiguel de Grima,por fi y como pa 

dre de fu hija,y entre el dicho Damian de Torres q 

litiga, y doña María Mefsiafegunda muger del di* 
cho Damian de Tórrese! viejo,como madre y herc 

derade vn hijo poflumo que murió a pocos dias de 
Uncido,y comprometieron la partición eti Femado 

de Albornoz vezinodc ladicha ciudad,anteel qual 

vno de los agrauios que propufo el dicho Miguel 

de Grima,fue dezir,que fu fuegro le auiade dar en 

la dote mil ducados de renta a razón de a catorce,y 

que no le dio renta,fino los Si[j8iS.reales en lasco- 

fas contenidas en ladote,que nofe le cumplio,qle 
an de dar renca y rédito dellos.y en efte agrauio de¬ 

claró el arbitro por libre la hazienda,porquanto te 

cibio la dicha cantidad,y fe contentó de lia en la ca 
lidad de hazienda, en que fe la pagó Damian de 

Torres, y anfi aquella partida fe la da por recibida, 

y junta todos los bienes rayzes que quedarópor fin 

y muerte de Damian de Torres, y diuidelos en dos 

partes:dellosno adjudicanada ael poftumo, y di- 

uidcloscntreel dicho Damian de Torres y eldicho 
Miguel de Grimay fu hija. 

Murió la dichadoñaCatalina hija del dicho Mi¬ 
guel de Grima en la pupilar edad : y el dicho Da¬ 

mián de Torresen 2o.dcScciembrede 1602. le pu¬ 

fo demanda de las cafas contenidas en la dote, y de 

los demas bienes rayzes que le fueron adjudicados 

en la partición, por dezir que fe guardacn Cuenca 

el fuero de boluerel tronco al tronco,y la rayz a 

la rayz. El dicho Miguel de Grima fe defendió, con 

dezir,que los dichos bienes fe le auian dadoe^apre 



ció que hizo venta en pago de los mil ducados] a ra 

zon de a catorce de la promefa de doce. Salió fenté 

cia del ordinario,en que fue dado por libre,en qui¬ 

to a las cafas contenidas en la dote recibidas en vi¬ 

da deelfuegro, fue declarado por troncal los bie¬ 

nes rayzes que le fueron adjudicados en la partido 

por el juezarbitro,la qual fentcncia fe confirmó en 

vida,con cierta declaración. Auiendo dichoagra- 

uios,eldicho DamiandeTorres deduxopor nueua 

alegación, que el fuero de Cuenca nofolo feguar- 

dauaen la forma ordinaria de boluer tronco al tro 

co en los bienes que cran,y poífcyael que moria ab 

intcftatojlinotabicn enaquellos bienc.s.qaiuLma^ 
jido fe daua apreciados en aprecio q hizieífe veta A 

La dicha dona Ifabel pretende,qfin embargo defta 

ni las dcmascxcepcioncs fe hade confirmar la fen- 

tenciaen quanco a las cafas, y reuocar en quanto a 

las rayzes de la partición,abfoluiendola, y dándola 

en todoporlibrcjoqualfe funda por lo figuiente, 

Tobre dos géneros de bienes rayzes,como dicho es, 

fe litiga en eñe plcyto. 

nuivii^rvo cc,Hlo DE RI E. Ni E S. 

E L Primero,fon las dichas cafas contenidas en 

la dote,y ellas no tiene duda ninguna fino que fe le 

dieron apreciadas enaprccioque hizo venta,y en 

clloconcurrcn cresdcmonllraciones,quecada vna 

dellas lo haze notorio.La primera,que el dicho Da 

miáde Torres el viejo antes de efetuar el matrimo 

nio prometió a fu yerno para el dia q fe cafafie quU 

nicntos ducados de rentary en cumplimiento, y pa 

ya quedar libre,y hazerlc pago, le dio los referidos 

8qj8i8. reales en las cofas contenidas en lacartade 

dote,que vnade las partidas es la de las dichas ca¬ 
fas^ es común refolucióen derecho, que todas las 
vezes que fe haze promefa de dote en cantidad al 

man Wy deipues ic le hazc la paga en rayzes, o en 
otros 



7?¡L M , is otros bienes muebles aquellosbrenes fon viftos dar- f¿n„nnaonAe ja ftrim’ra ohlmarinn v»¡etdcn U 

com pra 

r m/>s) p fcloscn pago de la primera obligación, y pi 
• ^ paturaleza Je jo quefon^y el marido es~vido 

'^a & Ijos.y no queda obligado a laieftitucion de lo que re 

c i be en pago, fin o de la cancidTd q u eTTíecTuxo en" la 

obl igac ion, C o r n c o co n íi Lp 2 .n u m. 8.11 b. 4 .SocTníi s fe - 
niorconfil.<íp.num.iy.lib.4.Beroio confuí nu.£.lib.$. 

Naca conííl.tfio.num.3.Cephalusconíil.35i.num.i2.(5c 

30.C0uarr.pradicar.cap.28.nutn. i. Mancica de tacicis 

& ambig.conucnt.lib.12.cit.28.nuirM.Purpurat.in.lex 
conuentionc num.36.C.dc pa<5tis,Beccius coníi.42.n. 

if.Surd.confil.i.num.105.lib.i.para lo qual fon expref- 

fas la.l.clegacer.in principio. fF.de pignoraticia a¿tio«* 

nc.l.fi praedium.in fin.C.de cui<5tionibus.l. pr¿eci)cau-^ 

fa.C.de refeindenda véditionc, y enefto no ay duda, 

porque la carca de dote tiene relacióa la promeflade 

doce y capitulos matrimoniales,)' en ellos no fe haze 

promefifaen particular efpccie, fino de renta ,a razón 

de a catorce, que como fe le feñaló auer de lera catoc 
ce el millar, que for^ofamente en qualquier cola que 

larentafele fenalaíle auia de feral quitar,conforme 

ala.U .tic.KJ.lib.í.recopil.quepy conforme a la. 1 fio. 
del dicho tic. y nucua prcmacica eftan fubidos a vein- 
te/cmejance renca noestroncal,ni portal fe juzga, 

finopor bienes,que los heredan los padres, excluios 

los parientes de el tronco,ve ccnec Mieres de maiora. 

i.part.qu£Íi.40.num.i4.& if.Velazqucz in.l.tf.glof.ir. 

num.28.Rodríguez de redicibus lib.i.q. 3. á num. 8.6c 

q.i4.n.7.& 8.y fien renta a catorce fe le vuicradado la 

dote cóforme a los capitulos matrimoniales, cambié 
la heredaua el dicho Miguel de Grima fin ninguna di 

Acuitad , porque folo los ceñios perpetuos fe juzgan 

por tronco,como los referidos autores aduierten. 

Lafegundademonftracion nace de lacarta de do 

te, porque fe cócibe de forma defde fu principio hada 

el fin que fe contrae vna expreda venta y compra de 

los bienes que fe reciben,porque entra diziendo, que 

recibe en dote 81 y 81 8. reales: y luegoen (¿aufulaa 
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parte vi especificado las cofás en que con fus taflacío ^ 
nesyapreciosconcluyedizicndo, que moncatodo la ^ x 

¿ficha cantidad, que fe obliga arcíticuylia en dinero \ 

. de contado difueleo el matrimonio, hallafe el fuegro ^ 

v' prefente que fe lo vaencregandopartida por partida, 

y“cTEeTTcl masTuerte ycicrco~rñodo de dar dote apte 

ciada en precio que haga venta, cóforme a Ia*l.i6. tic. 

n.part.^.vbi Gregor.glof.t.y eñe es el cafo que no re¬ 

cibe ninguna duda,ve ex Bald. Socin. óc alijs refoluic 

Mantica di¿t.tic.28.nu.4.y paíTa el dominio de lacofa 
e (limada en el marido, y lamuger folotiene laaccio 

dotal para el dinero deducido en laobligació,Surdo 
confil.17p.num.30.vol.2. y luego en concincnti el di¬ 
cho Miguel de Grima vfó del Tenorio de las dichas ca 
fas,porque como fuyas con los demas fus bienes las 

hipotecóal feguro de la rcftitucion de los dichos 8ryf 

818. reales, lo qual no pudiera obligar,fi las cafas no 

quedaranporfuyas,finoporde lamuger, porque en 

lacoíápropia noconfiíle dercchode prendas.l.debi- 

torfubpignore cum fimilibus.ff.ad Trcbelian.y la di 

finicion de la hipotccacs,vt fie res ad fecoricaccm ere 
ditoris pro debito obligara.! fi rcm.§.propic. it.de píg 
11 Oríbu S.V1C1 ilio.l 11 fli tu. tjljTbu o mod. *e cotr¿ oblíg. 

Negufancius, de pignoribus& hipothecis,parc.i. n.4. 

Se y.Mantica de tacitis 6cambiguisconuent.lib.11. tic. 

i.num.3. 
La tercera demonflracion, que deduziendo por 

agrauio el dicho Miguelde Grimaen la partición el 

pago que allí fe le hizo,precedió deshazello,y que fe 

Je cumplieffe la promefla en renca, y dieffcn los rédi¬ 

tos defde que fe cafó, y el juez arbitro dio por libres a 

los coherederos,declarando no fe le deuer, porque fe 

contentó con la calidad de haziéda, en que fe le hizo 

el pago,comoconfta del capitulo cfpccial de la fentc- 

ciaarbitraria,quc cftá a fojas 73-del proceífocompul-j 
fado, de donde fe colige, que auiendole dado las di¬ 

chas cafas al marido en aprecio que hizo venta,no fu- 

cedieron en ellas los herederos de el tronco,porque 
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h cantidad > y no las cafasyqucdó por dote de la mu- 

gcr,y en la mifma ora c¡ue el mando las recibió en la 
dicha forma perdiéronla naturaleza primera , como 

la perdieran fipafl'arán en otro qualquier tercero,y 

afsilodize a la letra todos nueftros Do&ores finque 

aya concraditor. 
Ec tándem,hablando en los mifmosterminos del 

fuero de Cueca,rcfoluioala letra ladudadeíte pley. 

to,interprctádo pr^di&o modo diótam legem.í.Tau. 

Mieres de maioratu.4.parte,q.i9.nu.i4.foi.mnhi.4*^ 

cuius verba tanquamomnino decifsiua huius noftra* 

litis libuit hiñe tranferibere: Et ex tftis infertar egregiui 

inte llecas ad forumSepulu(d<£,Qjiiuítatis ponchefís,&J aho~ 

rum cmtatum de quofit mentioinJ.6. Taar, W ant.fi muher 

contrabat matrimon'mm cam aliquoy & illi datrem indotem 

ashmatam cuera ¿pimatione,qu¿ facit empitone, qudfuitpa 

rentis^el inatri<3nnt!ieris,aut anteccjj'otUtiifé} pepea multer 

defunBa fuit religo pho niel filia3quipoP obitummatris a díte 

puer ^ita fungias fuit,quod inilla re fit datain dote, 

mata njera mfiimatione ex qua eíl contradi a empt'iOynon fue* 

cedent putro defuntto con[angt*\nei%<id quoi competit fuccefisto 

tatione trunci,($F radiéis, fedpater illiusfilij.YLt ptxdiéizm 

opinionem fuit etiam fequutus Velazquezde Auen. 
in.d.l^.Taur.glof.ii.n.27.Gutierr.2.par.pra¿licar. lib. 

3.q. 7 7. á num.í, cum feqq. los qualcs efpecialmcnte 
hablan en la fuccefsion ttócafiy en la forma que Mie¬ 

res,dizen que fe guardaen Cuenca,y lo limitan en la 

forma referida. 
Comoefte derecho es tancierto, la parte cótraria 

loptetendedcshazercon muchas oppoficiones,y pa¿ 

ra que queden deshechas, porfu orden, a cada vnala 
yiemos fatisfaciencjo. 

PRIMERA OPPOSICION. 

DI ZE el dicho Damian deTorres,quc e fias cafas 

las licuó en dote fu hermana; porque en los capítulos 

matrimonulesfedixo,quela dote y renca 



prometía fe auia de poner en cabera de fu hermana,y 
cjue fe ha de tener como íí fe vuiera puedo la cafa en 

fu cabera,y que ceniendoaeftoconfidcracion,lasca- 

fas fueron Tuyas, y node Miguel de Grima. 
£íla oppoficion fe deshazc confiderando,que la re 

ta y doce que fe le promete fe ha de poner en cabera 

- de fu mugcr,y dedas palabras no nace derecho ningu 

^ ^ no para la pretenfion prefente 5 porque fi confidera* 

unos la palabra, renca, por los quinientos ducados de 

lenca,a razó de a catorze,pueda en cabera de la dicha 
doña Mariana,comofé auia de poner,aüquc aquello 

no fe dixera,y que fe vuiera dado en renca aííentada a 
ella como renca al quicar,no tenían derecho los parie 
tes del tronco: porque la renca al quitar no fe juzga 

por troncal,como de Mieres,Velazquez,y Rodrigue^ 

arriba dexamos refuclto in princ.in.i.demonft.in fin. 

y de la madre en cuya cabera fe ponia, la auia de herc 

darfu hija , y de la hija fu padre. Si fe toma por dote 

aquella que fuefle y fe entregarte al tiempo del efec¬ 

tuar el matrimonio y hazcrlapaga, ya fe cumplió co 

ello, pues en cabera de la muger le pufo por dote los 
$iy 81 8.rcalcs,dexando]a poríeñoray acreedora ci\ 
a que lia cantidad ,ton *«ftítuyrfcU di- 
fuelco el matrimonio: porque entóces quado fe haze 

la paga,y entrega la dote,queda la muger dotada, por 
que dosdicitur ádatione, ficut donatio quaedicicur 

quafi donidatio.l.fcnatus. §.i.íF.demortis caufa do- 

nationibus, Barc. in.l.iurisgcntiumin fine,principia 

iti: Idtmin contraen dotis.ff.de pacéis,y halla q la dote 

cftápagada, la muger non dicitur efle dotara. 1. Ticití 

ce ntum.§.Titio genero, ff.doconditionibus&demo- 

ílracionibus.l.de diuifionc in fine.ff.foluto matrimo- 

**$<*«« nio: y por ello en la.l. i.C.dc doce cape, non numera- 

ta.fc difponc.que la dote fe confticuye guando fe que 

ta y entrega,y no^uandoie haze el inílrumento^ie la 
prornelfa.y afsi la dote prometida no hazeefefto de 
dote,ni fe llama dote, como lo tienen Alexan. Socin. 

‘ Claudio,y otros que refiere y ligue,defendiendo efta 
/ paite 
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parteMantica de tacitis& ambi.cónuen. lib.12. tic. 4? 
num.$. y como ai dicho Miguel de Grima no fe le po¬ 

día pedir fi le fobreuiuiera íu muger los 500,ducados 

de r¿nta que le prometió en dote, fino los 8irj8iS.rca. 

les, de que fe conflicuyó la carca dotal, porque a otra 

cofa no fe halla obligado, los que pretenden derecho 
alas cafasdefte pleycoan de feguir efta mifma obliga 

cion : porque por los capítulos matrimoniales,ni fe 
hallan eftas cafas , ni otra efpecie prometida en dote 

niobljgació,aque refticuyga el dicho Miguelde Gri¬ 

ma cofa alguna. 
Y en efta parte en fu tercero fundamento el abo-' 

gado contrario no trae a propofico la.1.4* §.fiab igno¬ 

to. ff.de manumifsionibus, ley efpecial en cafo de li¬ 

bertad, para probar que eftas cafasaunque las com- 

praíTe có fus dineros Miguel de Grima, lascafasque- 

dallen por de la muger . porque Miguel de Grima ni 

trató de comprar cafas para fu muger,ni fe le prome¬ 

tieron en dote cafas ningunas; lo que fue es, que fu 
fuegro le prometió mil ducados de renca en pago de 

los quinientos que leauia dedarluego,diole Biy. rea¬ 
les en las cafas,en ganados,y en losdcraas bienes mué 
bles que la catea de doce refiere,y de bienes que coa 

el tiempo fe pierden y deterioran ,confticuyó la doce 

de toda la cantidad en cabera de fu muger,quedando 
de todo punto ella fefioradefta cacidad,y como quie 

prometió la doce quien la auia de cumplir, quien ca- 

faua la hija era el dicho Damian de Torres,el fue el q ^ 
dio aquella hazienda fegun fu propria comodidad: 
porque aunque en los principios fe hagan mayores U r 

píomeflas o menorcs,haftaelefcétodel matrimonio, y 

las partes puede alterar en dar menos o mascón efta * 

o aquella condicion,vt aduercit Alex.in. l.fi pecunia, 

ff.de condicione ob caufam.n.4.vbi Salicetusmu. 13.SC 

n. Menoch.conf.92.n.7?.lib.i.y como el dicho Damiá 
de Torres,pudodar ^[jooo. y tantos realesde dote q 

diode loprometido pudodallos en losbienes 

ciados que dio,confticuyendo la dote en 

C 



hija en la can ciclad de los aprecios,quedand o todo en 
la volun dad de fuegroy yerno, que fueron loscócra- 
yencesy obligados, fin que la hija entraííe ni falicfie: 
y como coda aquella cantidad que montó ladadiua 
déla dote hizoel padre que fe pufieífe en cabera de 
la hija,para que difuelco el matrimonio fe íc rcfticu- 
yefie,no hallo en que fe pueda fundar agrauio en que 
los 8ipooo.reales quedaflen pordotc dclahija,yno 
las caías y demas bienes muebles en que le pagó la 
cantidad que le ofreció en dote. 

Y no fe aprouccha bien el dicho Damian dcTorrcs 
defte derecho, por quanco (como arriba fe ádicho) 
deduzien do el dicho Miguel de Grima por agrauio 
en ladicha particiony juyzioarbitrario,quecldicho 
fu fuegro auiendole prometido joo.ducados de ren¬ 
ta^ deuiédofelospagar en ella,fe los pagóen los bie¬ 
nes contenidosen lacartadedote ,quc montaron la 
referida fuma,pidió que fe le dieflen en reta, y pagaf- 
fen los réditos defde que fe cafó: y el juez arbitro en 
conformidad de lo que el dicho Damian de Torres 
alegójy contradicion que hizo,dio por libres a los he- 
ied.eros,y declaró nofe le deucr la reta, ni los réditos 
quc pedia; porque el dicho rvnguci Grima recon¬ 

tento con la calidad dehazienda en que fe le hizoel 
pago de la dote, y otorgó carca de pago della,como 
confia a fojas 73.delproccífocompulfado,y en cxccu 
cion defia declaración lacantidadcótcnida en la car- 
tadedotefe lada por recibida,entrada por falida,y 
por pagado de la legitima materna , y en otra tanta 
cantidad haze acreedor al dicho Damian de Torres a 
lahaziendadefu padre,y lo empareja en la mefmalc 
gitima. De fuerce,que contra lomifmoquccn la par¬ 
tición alegó, y fe juzgó en fu fauor,contra el dicho Mi 
guel de Grima; oy retrocedc,impugnando la carta de 

te, y quiere que los capítulos matrimoniales ten¬ 
gan fuerza, en lo que tampoco loes de 

ningún cfc¿to. 



SEGVNDA OPPOSICION. 

Q.VEPOR NO TENER EL dicho Miguel 

de Grima hazienda Tuya propria fuficicnte y quao- /• 

tiofaparapodcrpagarladichadote, in cafu cjuocam^^jri^i? - 

icftituete deberetrpraedidaaíftimationon facic emp-^. ^ 

tioné,& ve fiebona ipfa immobilia veniunt reftitue- J*. / / 
da,non obftante príedida;eftimacionc.In quo,fuppli- v' 

camos a V.m.fc firua de aduercir dos cofas,in fado,& 

in iure. La primera, que en cito no tiene probada la 

paree contraria Cofa concluyente ,ancesdoña Yfabel 
tiene probado con ochoccllfg6s que refpondena la 

primerapregunraañadida, que el di2ft Mi^Sel de 

Grima fe eracbíiemprc como hombre muy’TfWj que 

araya fus criados muy bien tratados,y cauallos,y que 

erapubtico en la dicha ciudad de Cuenca que cenia 

mucha hazienda en el Corral de Almaguer,de donde 

era natural,& fie cum tempus pr^fens habcac quanda 

connexicacem cum tépore pretérito,vt dixit exprasf- 
féMenochius loquendo in cerminis príefumptionis 

diuitiaiu,vel paupertacis,in tradatu de praefump.i. p. 

lib.i.q .25.0.44.qui hodiecftdiues,&foluendopra:fii- 
micur,quód olim fuic diues. 

Lo fegundo,vt omninoexploflum maneat pra^du 

dum aduerfae partís fundamentum, dezimos, quod 

quamuis bene verum íit,quod Mafcard.infuo erada, 
de probac.cond.¿¿3*nu.i6. hanc poífuit limitationcm 

ad vniueifalem illam concluíionem, quod aeftimatio 

facic,& probat emptionem allegaos Baldum,&:SaIi- 
cemcoJnJ,[nttereft.ad finem.C.de vfufrudu, & faííb.‘ 
inJLex cojipcncione,n.2. verf.guarto(insularjterffic.C. 

de padis. pr^didi tamen DD. íi bene perpendantue 

Joquütux longédiuerfc ánoftrocafu,quiaBald.in.d.l. 
inccrcíLn.3.dumcaxac dixit,quod rcs,qu$datafüicin 

dotcm xftimata non poteíl per maritum obligar/, 

quando alias non cft foluendorcddens ratione, quia 

talis res data in dotem xftimata dotalis pr^fumituc 

adcffedum,vtmulicrhabcatici vcndicationcm ad 



* fuam dotcm rectipcráncíam'qüandomáricusnon cft 
foluendo , qui alias vxoromninoamitcercc ptacuilc- 

gium,quod babee, ve in cafu inopia: viri pofsic etia á 

quolibee aliocertio fuam doce védicare,iuxta.l.in rc- 

bns.C.de iuredotiú. Ec hoc idem dixit Salicet.ibidé 

nura.f.prope finem,verf.caucat tamé fibi empeor,&c. 

fcilicet, quod mulierpoterit vendicarc remdotalem 

dacam asftimacam fi maricus non fueric foluendo ,<$c 

ibi allegan, d.l.in rebus,& eiusglofam fecunda,& cex^ 

tura inauthéticofiue ¿mead Bclleianum. Pe fuerte 

que lo que allihizo Salicetofue aduettiral que com 
prare bienes oue ayan lido dotalesZqiLC <i al matido 

propria pjy&p¿gar a la mu^ 
gertT8Síc,1n cafu gub maTÍTusTpfe doce m reTütuc- 

je debeatTgnod mulicr p o t e ti c virtute fui priuilegii 

jem dótale vendicare,pc7^dX uTíiebus.quod apertius 

fic,& conigTcur cirro quod p'raedfdiDD. &reliqu¡ 

quos ad hoc allcgac Mafcard.d.num.rtf.fundanc pra% 

didam concluíionem in glof.2.verbo,a:ítimata:,¡n.d. 

J.in rebus.vbi poíl relatasaliorum fencentias, in verf. 

vel dic tercio, & verius dixic, quod vxor pro bonis no 

asflimatis habet adionem di reda, & pro bis quíefunc 
«cdiioairt Ijtfliu», guando vir nOtlCÍl 

foluedo,vt.ft'de dona.Ínter vir.& vxor.l.vxor marico 

in fine, vbi glofa,verbo,acommodari notat, quod res 

emptaex mea pecuniafic mea vtiliccr falcim,hoc ell, 

in cafü quoinuenirinequeác alia bonaex quibusre- 

cuperare pofsim rcm mihi debicam, quam opinioné 

fequitur Matien^oin.l.7,gl.7,num.ip.tit.n.lib.5. rcco 

pilat.vbi nnm.ií.ex aliisrelacistenet,quod recradus 

fanguinis habet locom in re iromobiliaffiimata daca 

ín dotera addens nu.i7.qu0d ex huiufmodi dote aefti 

maca debetur laudVmium domino diredo rci emphi 

teutice,<Sc quod dominusdiredus poteric fi vellic pre 
tium íoluere,&talcm rcm a:ílimatá,&in dotcm daca 

Jetinete.De fuerce que viftos los texcos,glofas ,y las 
demas tazones y fundamentos en que fe fundan los 

Dodotes que alega Mafcard.d.num.i¿. de ninguna 
fuerce 



7 
poderal mió, y realmente , y con efe&o fin arte, ni 
engaño alguno,e porque yo,ni otríe por míen nin¬ 

gún tiempo no podamosdezir, ni alegar, que lo no 

recibí las dichas cafas,e la poíTefsion dcllascon codo 
lo que deilaseftán adentro,comodicho es renucio, 
e parto de mi,ede mi fauor,e ayuda, e derecho las 

leyes que fablan en razón de laprueua,e de la paga, 
edela non nucneracapecunia,ecíelauerno viíto,no 
contado,noauido,ni recibido,e la ley quedize,que 

el eferiuano y teftigos deíia carta deuen ver fazer 
la paga,o en cromen placa,oen otra cofa que lo va- 
la, y ocrasqualeíquicrque quiero que meno valaa 

en juy,zio,nifuera del,e renuncióla ley quedize , cj 

la doce que recibí de cola mueble,que dentro de vn 

año primero figuiente,defpues de la feparacion del 

matrimonio,que quiero que me no vala en juyzio, 

ni fuera del,por canto otorgo,e conozco, que me o- 

bligo de tener foftener en pie para la carga del ma¬ 
trimonio Iasdichas caíasconel dichocenfodedo- 

cientos marauedis en cada vn año,e coa todo lo que 

en elladentro recibi,e meobligo dedarendcteala 
dicha luana Rodríguez mi muge r treynta miima- 

rauedís en lo mejor parado de los bienes de mi ha- 
ziendadefdeoy diadela fecha,y otorgamicncodef 

ta carta,faífca treynta dias primeros ñguientes,o de 

quien fu poder ouicrc,o por ellos los ouiere deauec 
e de recaudarlo pena del doblo ra&omanente pac¬ 
to por nombre de incerefe. E otro fi digo, que fien 
do feparado, o derremido el dicho matrimonio do 

entre mi,e la dicha luana Rodríguez mimugerpoc 
cualquier de los cafos que los derechos diíponen* 

me obligo de dar,e pagar ala dicha .luana Rodri-j 

guez mi mugcr,e a quien por ella los ouiere de aucc 

losdichos rrcynca mil marauedisdótales dentrod^ 
otrostreyntadias primeros figuiencesdefpuesde la 

feparacion,e con que lo que Dios no quiera la dicha 
luana Rodríguez mi mugerfalleciere fin dexar hi¬ 

jos legitimóse herederos, me obligo de dar los di- 
D " ’ ^" chos 



dichos treynca mil marauedis al dicho Antonio de 
Mariana, o a fus ferederos, ©quien por ellos vuie- 
redeauer,elespercenecicrendencro del dicho ter¬ 
mino de otros crey nca dias,fopena del doblo, y la di 
cha pena pagada, o no pagada, que todauia fea teni¬ 
do , c obligado de dar, c pagar los dichos 3 o|j.ma ra 
uedis dótales,c de los cener,e foftener en pie para la 
carga delmatrimonio,como dichoesen todo lo me 
jor parado de mis bienes y hazienda,ede cener,ecü 
piir,c mantener,e guardar todo lofufodicho,e de fer 
tenido,c obligo a la dicha refticució fafta losdichos 
treyncadias, noobftante la dicha ley ,para lo qual 
todo afsi tener,e guardare cumpliré principal, e pe 
na pagar en ella¡incurricndo, e aucr por firme codo 
lo fufodicho,obligoa mi mifmo, y a todos mis bie¬ 
nes muebles,y rayzes,auidos,c por auer doquier, y 
en qualquierlugar,o parce que losyoaya,o tenga,q 
para todo ello expreífamente obligopor firme obli 
gacion,efolcmne eftipulacion,afsi,y como por bie 
nes dótales,c de cafamiento,e fi afsi no lo tuuiere, e 
cumpliere por ella prefence carta,pido,e ruego,e do 
tuOu ui»f sumplUo A todas* e qualcfquier luf- 

ticias,e Iuezes,Corrcgidores,o Alcaldes, c Alguazi- 
lcs,c Mcrinos,e Valleñeros executores,afsi de las ca 
fa,e Corte, eChancillerias del Rey, e de la Reyna 
nueftrosfeñores,comodela dichaciudadde Cuen- 
ca,como de todas las otras ciudades,villas,e lugares, 
feñorios, e juridicionesqualefquier que fean deftos 
Rey nos,e feñorios de Caftilla,que aora fon, oferán 
de aqui adeláce,a cuyas, e fo cuya juridició defde ao 
xa me fomcto,renunciando,como renuncio mi pro- 
priofuero,c juridicion,c la ley fi conueneric, ffde iu 
xidicionc oranium iudicum, ante quien efta dicha 
carcaparccicrc,e della,ode qualquiercofa,c parce 
de lo en ella* contenido fuere pedido cumplimien- 
todejufticia,para que por codas lasvias,c rigores del 
xemedio del derecho nos conftringan, compelan, e 
apremien a lo afsi todo tener, e guardar, e cumplir 

íin 
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fin eftrepicu , ni figura de juyzio , prediendome 

el cuerpo porprifion,cquedichoaprefo,o no fa¬ 

gan^ manden fazer entrega execucíó en codos los 

dichos bienes,e los remátenle vendan en almone¬ 
da publica,fegun fuero,e de los marauedis que va- 
lierenfágan luego enteropagoaladichaíuanaRo 
driguez mi muger,oaquien fu poder ouiere, o por 
ella lo ouiere de auer,e de recaudar, o de heredarlo 

dicho Antonio de Mariana fu padre,oa quien por 
ellosouierede auer, odc heredar del principal pe¬ 
nare coilas de todo bien y cumplidamente, en gui- 
fa que les non mengue ende cofa alguna de codo 

fu derecho, e incerefe , que por virtud defta dicha 
carta losouiere de aucrbien,e tan cumplidamente 

como fi fobre ello ouidfemosconuenido ante juez 

com petence, e por fu difiniciua fencencia yo fucile 

condenado ,aloafsi todo tener,"guardare cumplir 
c pagar, c la cal fencencia por mi fuelle conlenctda, 
e emologado, e pallada en cofa juzgada, e de la cal 

fencencia no vuieífe,ni auer pudieífe apelación, ni 
luplicacion.ni otro reparo de derecho alguno, co¬ 
mo defde agora quiero qlo no ha,yauerpueda fobre 
lo qual codo que dicho es, renuncio,caparco de 

mi,e de mi fauor,e ayuda,e derecho todas,e qualef* 

quier leyes, fueros, e derechos,e ordenamientos 

canonicos,c ciuilcs,nueuos,e viejos, efcritos,e por ef 
creuir,e todas las cédulas,mercedes,e priuilegiosde 
Rey,e dcRey na,e Principc,o Infante^fcritos^opac 
efereuir,ganadas,e por ganar,e coda acción de dolo; 
c de vfura, e de mal engaño, e al tal traslado defta 

carta,edefu nota,e todo pla$o,e termino, e día de 
Confejo, e de abogado, e renuncio todas ferias de 

pan,y vino coger,e codos los dias feriados, e días de 
mercados,e mercadosfrancos,c lugares pteuilegia- 

dos,e otrasqualefquier leyes,o razones, o defensio¬ 

nes de que me pueda ayudar,e aprouechar,que quie 

roque me no valánen juyzio,ni fuera del. Eocro 

fi renuncio^ ley del derecho,que dize^que general 

renun- 



renunciaciou fecha non vala, f¡ eíla ley no es nom^ 
brada,e renunciada^ porque eílo fea cierto,e firme 

e no venga en duda otorgué eíla dicha carcadedo- 
te en la forma fufodicha ante el eferiuano, e nota¬ 

rio publico,y teíligosyufoefcritos, al qual roguéq 
la efcriuiefléjO fizidTe efcreuir.e la fignafe de fu fig- 

no,que fue fecha, y otorgada en la dicha ciudad de 

Cuenca,Domingodiezy ochodias del mesdeOc¬ 
tubre,año del Nacimicntode nueílro Saluador le- 
fuChriílodemiíy quinientos años, de lo qual to¬ 
do fueron teiligos prefentes, para ello rogados An-j 

ton Calna,e Fernando de Auila,pagedelfeñordon 
Luys Pacheco,vezinosde la dicha ciudad de Cuen¬ 

ca^ Rafael de Moralesauitante en la dicha ciudad 

de Cuenca.Eyo Rodrigo de Funes,eferiuano de Ca 

maradel Rey,ydcla Reynanueílrosfeñores,efii 

Notario publico en la fu Corte, e en todos los fus 

Reyuos,e Señoríos, e eferiuano publico del nume¬ 

ro de ladicha ciudad de Cuenc3,e fu tierra, que a co 

do lo que dicho es en vno có los dichos teíligos pre- 
fente fuy,e de otorgamiento^ ruego del dichoMar 
COSACO mellad v.fl¿tüiwUa carta de doce fize efe re u ir, 
fegun que a nte mi pafíb,para la dicha luana Rodii • 

guez fu muger,e por ende fize aqui eíle mi íigno en 

teflimoniode verdad. Rodrigo de Funes. 

Gomo todo lo fufodicho,y otras cofas mas larga 

mente confia, c parece por el dicho pley to y eferx- 

íura que de fufo va inferta,a que me refiero: y para 

que dello confie por mandado dé los dichos fimo- 

res,y depedimientode la parce de la dicha doña Y- 
fabel déla Paira,dielprefente en Granada a 15. dias 

del mes de Setiembre,de i6i7.años,y en fee dello 

lófirmé, Francifco CaílellanodcMarquina. 

M. P. S. 
Gabriel Lozano de Villafeñor,en nombre deDa 

mian de Torres,en el pley to con doña Yíabel de la 

Parra^iefpondiendo a la petición, y eferitura por la 

parte 
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con e! dinero de la muger, y ellos',y no la cantidad del 

aprecio fita los dótales,fino q ei aprecio qda por dote 

Real de la mugerrpoiquc la dicha!.res quq.y la dicha 

Lex pecunia, hablan quandoal marido fe 1cdio dine¬ 

ro en dote Real y verdadero, y ceniédolc en fu poder 

efte dinero lo emplcóy compró, o heredades,o mué- , 7> 

blcsjo que fe le antojó, y en cfte cafo es la difputa:^ í í 

porque la prefiimpcióde la cofa comprada con el 

ñero dotal, fe fubrogue en la calidad dotal del dine¬ 

ro,que la dicha. 1.res quae.vfando de la palabra, vide- 
tur,que denota impropriedad, dixo que pareciado- 

tal: y la dicha. 1 ex pecunia, afirmatiuaméte dixo que 

no era dotal: y afsi Baldo y Salicetofacaron por con- 
cluíion en el fumaiio de la dicha lcy,quod res empu 

ex pecunia dota li non cft dota lis,fimiI is eft texc.in.I. 

fio.C.de feruopignor.dato non manumiífo, vbi can- 

dem poíluctuncconclufionem Bald.óe Salicct. ficuc 

ñeque res empea ex pecunia pignorara eft pignorara, 

l.idemque.S.fi.ff.qua’ potioresin pignor. quod latius 
probat Tiiacjuc I los de retra<5tu lignag.§.32.n.itf.y pa-, 
ra que fe entienda quefea dotalan de internenir tres 

colas, que fe compre en nombre de Iamugerque in- 
teruenga fu confentimicntodcI!a,y que le fea vcihita 

ex Bartol.Romano,Bcroio,&Duareno,rcfoiutiucMá 

tica de cacitis 6c ambig,conuencionib.lib.2.cic.28.n. 4* 
y quandoeftuuieramoscncftecafo,niella dio fucó- 

íentimiento,ni en fu nombre fe recibieron, ni lecon¬ 

nenia, porque todos 8qj8i8. reales fe 1c dieron en co¬ 
fias muebles,obligaciones, y ganados, y las cafas que 
la experiencia mueftraquan largamente fe tallan en 
los matrimonios, y fien do fin a precio y en cabera de 
]a muger difuelroel matrimonio,cumplía el marido 

con entregarfelas.l.dotale pr^dium.ff.dc fundodcca- 

]i !.vnica.§.cu rn.l lulia.ff.de re i vxoii áadione,y mas 

fiime era fu obligación, y mas fegura ia dote con el 

sprecio^pues todos los bienes miímos quedauan hy- 

potccados: yficomo murió primero la muger y hija, 

que el dicho Miguel deGnma,no tiene duda fino que 

£ ~ fie 



fe echaran fobre coda la hazienda, pidiendo la canti¬ 

dad como de derecho es, y como aucr de boluer los 

bienes al tronco,no es cofa de que la mugerfacayci- 

lidad, porque no pueden boluer fi noes muriédoella 

y fus hijosabinteftato,quees vn defdichadoy triíle 

eucntu,masle importaelaprecio y derecho del ,que 

en qualquier heredero pafla,que no las cofa^ aprecia¬ 

das en dote,que el tiépq las deteriora y haze peores. 

Q.VARTA OPPOSICION. 

LA Quarta y mas principal oppoficion que el di¬ 
cho Damian de Torres pone es, que el dicho fuero fe 
guarda indi (tintamente en Cuenca, aunque los bie- 
nesfe den apreciados al marido en aprecio que haga 

venta , y ella excepción la pretende probar con dos 

executorias:vna,del año de ij27.y otra,del año de 545. 

y vn plcy to que fe figuio en Cuenca el año de $7. que 

fon los recaudos inftrumétales que ha prelentado, y 

anfi mifmo la pretende probar con información de 

reítigos. 

Y antes de entrar en la fatisfacion,adu¡erto qeíta 
AnGanes fundar, que fin embargo que los bienes 

dados en dote có aprecio que haga venta fo» dd ma¬ 

rido^ q fin embargo muerta la mugerel hijo no los 

hereda,fino la cantidad de la doce; pretende darle al 

fuerocalidad, que muriendo el hijoab inteítato fin 

fer feñordeílas cafas,queden en fu dominio,y las he¬ 

reden losparientcsabinteílato,dexandofin efedoel 

aprecio q haga venta, y dándolos bienes rayzes def- 

de fu ptincipiopor de la muger, fin q enCuencaaya 

Jugar en dotes a precio que haga venta, precenfion 

terrible,y contra las mifmas dotes , y contra todo el 

derecho que admite aprecios que hagan venta, y es 

en fauor de las mugeres, con que fe excluye el prefu- 
puefto de la parte contraria en fu quaito fu adamen- 

to > porque da ella calidad por interpretatiua del fue- 
io,y no loes finoampliaciua aqfe e (tienda a los bie¬ 

nes 



ncs ágenos,y que nodexa el difunto,contra la difpoíí 

cion de la.l.¿,deToro,que habla en Iosrayzcs tronca¬ 

les que el difunto dexa en fu herencia: y como los bic 

nes taíTados no los de xa en la herencia , y la cxcepció 

ha de fer de la regla, nopuede el fuero por fu difpofi- 

cion ni por interpretación abracar bienes que no fon 

ni an (idode 1 difunto. Yquandoaleftacutofe le quie 

le dar vna limitacion,o interpretación necia, y que re 

pugna al mifmo eftatuto,por la calidad que fe le quie 

re añadir,nofeeítiende,finoque queda la calidad fin 

tfc<fto,&tanquam inepta iudicatur, vtoptime Paul, 

de Caítroin.l.his. ff.de legib. quem refere 6c fequitur 
Decius in.l.i.n.18.ft.de reg.iur. y no fe puede dar am¬ 

pliación mas necia al e fíat uto, que hablando el en las 

hercnciasde rayzes troncales que los difuntos dexá, 

c(tenderla a los rayzes que no quedan en fu herencia, 

y no folo no quedan,fino que fon los verdaderos Te¬ 

nores los viuos: para lo qual es de confiderar la prac¬ 

tica de luán Gut+err.Iib.3.q.78.n.io. que entonces fo¬ 
jamente da derechoa los parientes ab inteftato para 

fucccder en los bienes rayzes que la madre del pupi¬ 

lo difunto lleuó al dote,con aprecio que hizo verda¬ 
dera venta, quandoauiédo fu padre hecho pleyco de 

acreedor es,pupill us egifiec pro pr^di&isbonisimmo 

bilibus in dotem ftimatis dacis, eiq5 adiudicata fuifi. 

fent in fpecie,eaque realicer pupillus teporc fu£ mor- 

tis pofledic, 6c reliquic. Y en cfte cafo dize luán Guc. 

que refpeto de eítos bienes, por la deuda materna de 

que eítos bienes fe le adjudicaron, tomópoíTefsion, y 
fue fe ñor de líos, y los dexó en fu herencia al tiempo 
de la muerte , que íuccedeian los parientes de aquel 
tronco de modo, que es menefter fot gofamente para 

que aya troco,que el pupillo difunto iea fcñor,y dexc 
en fü herencia los bienes. 

Aunque a las execucorias aura poco que facisfazer, 
xefpeCtodc queauoqen ellas los reos fe defendieron 
con la mifma excepción entre otras qel dichoMigueJ 
de Grima alegó j pero los a&orcs nofe fundaron 

la 



Jamifroa acción que el dicho Damian de Torres ac¬ 
tor en eñe pleyco fe funda; porque dizc, que fin em¬ 

bargo q las cafas fe dieííen en doce apreciadas en pre¬ 

cio que hiziefie venta,han dcbolueral tronco: yen 

Jasdichasexecutoriasy pleytono fe halla femejaotc 

alegación por los actores, mas que fundarfeen la ob- 

feruácia liana del fuero, y afsi no puede traeIlo en fu 

fauorrporq paraque obfte la colajuzgada,eseI princi 

pal requificoque ha de concurrir identidad en lacau- 

lade pedir.l.&an eadcm.ff.de exceptione rei iudí. vbi 

glof. verbo ,&an eadem inquic,fi cft cadem repellor, 
alias non melior,glof.verbo,cadcm aétione,in.l.cadc. 

ffeodem.que dize fe hade entender,dummodo caufit 
petendi eadem fit,quaeabinitio, ideft, priori indicio: 

ídem difponiturin.l.fi mater. §.denique. veri, fi quis 

autem.ff.eodem.qucdifpone,quc fi fe pidió vna herc 

dadporvnacaufa,y defpues lepidio con vnanueua 

calidad,aunque concurraidencidad de perfonas,y de 

cofa,noobftalacofajuzgada,y prouaremos,qde las 

mifmasexccutoiias fe manifiefta,que la condenado 

hecha a los reos,no fue por la razón q Damian de To¬ 

rres alega , fino porque noprouaron las excepciones 
propueftao. 

La primera executoria es fobre vn pley toque fe 
flguioentre Agapico de Mariana,y Marco de Come¬ 

llas,pordemanda que pufo el dicho Agapito,dizien. 

do,fe le dieron en dote y cafamiento con fu muger al 

dicho Marco de Cornelias vnascafas,y q aujadexado 

vna hij3,y auiamuerto,y que deuian boluefa! troco: 

y el dicho Marco de Comellas pufo tres excepciones. 

La primera,que fu hija auia muertomayordetreze 

años con teftamento,y que lodexóael por heredero 

enlascafas. Lafegunda,que fe le auian dadoapre- 

ciadas en aprecio que hizo veta. La tercera, que poe 

tranfaccion hecha con el dicho Agapito de Mariana, 
y finiquito que le dio, obligandofele a no pedirnada, 
cftaua libre. Y recibida la caufa aprueua,y conclufo 

?fpleyto,faliofenccncU difiniciua,cn que fe declaró, 
que 
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íquc Agapito de Mariana prono fu acción y demanda 

como prouar le cóuinory Marco de Comcliasnopro- 

uófus excepciones, y locondenaron a reftitucion de 

]acafa. El dicho Marcos de Comellas pufo por agra- 

uios lo mifmo que pufo por excepciones en la fentea 

ciade viña,y no lolofecófirmó,pero fue condenado 

eneoítas. Donde fe colige claramente, que el adloc 

prouó la acción en la forma que la propufo,y el reo 

noprouó fus excepciones: porque claramente laspa- 

iabrasde las fenccncias no folo dixeronqueel adioc 

auia probadofeon lo qual virtualmence declarauan q 

elreonoauiaprobado,!./?ínter.fF. de exceptione reí 

iudicat¿e.l.ficpc.§.nam &fi libertus. fF.de re iudicata. 

i.Pomponius.§.fed& his.fF.de iure iurando.jpero de¬ 

clararon también para nodexar duda, que el reo no 

auia probado fus excepciones, y como las excepcio¬ 

nes que pufo fueron excepción de teííaméto,que ex¬ 

cluye el fuero,Velazquez in J.6.Tauri,glof.íi. num.¿. 
excepción de recibo de bienes en dote, con aprecio q 
haga venta,que por fi fola también excluye, vt fupra 

probatum eíl ¡excepción de cofa ttanfigida y acaba- 

da,que excluye qüalquierdereclio.y nieg^Ta¡entrada 
en el pleytoJ.cauias.Ln6minorum C.de tranfadlio- 
¿Tibus.c.i. de tftis conteftat. in. 6. y declarando la fen- 

tenc¡a,que el no prouófu acció, y que elocronoauia 

prouado fus excepciones, fue referirfe a las dclpley- 

to,porque fiempre eljuezpronunciafobre Iasaccio- 

nesy exccpcionespropueftas,Mandel.confiI. 548.nu, 

11. fecundum quas&allegata & probata fentetia pto- 
nuntiari debet.l.¿Ilicicas.§.veritas.ff.de officio PrxfiJ 
dis,cum fatuos pr^fumatur iudex, qui fuper non pc- 

titis pronunciat.l.fin.C.de fideicommiflibcrtatibus. 

J.vt fundus.ífcommuni diuidundo.cap.licet.vbi Do¬ 

lores de fimonia.l i6.tit.22.part.j.vbi Greg.Lopcz?gI. 

i.veific.&fi iudex.Y la fentencia en fu generalidad fe 

jefiere tan fojamente a las acciones y excepciones ef- 

pecialméte profeguidas.l.de icbus.fFde aibitiis,que 

texcuinvocac in propofitum fingulatcm, in cap ab 

í aducr- 



adueiTario,^ cxccptionibus¡Abb.nutn^ 14. qucm fe* 
quitar Alex.conf.n.n.té.vol.a. y comocn toda la exc 

cutorianofehallc alegada palabra por el ador en q 

funde fu derecho en la calidad,de que el fuero de bol 

uertroncoatronco fe interpreta entodogencro de 

bienes,aunque fe den apreciados en dote con aprecio 

que haga venta; no puede la parcedeeldicho Damiá 

de Torres fundar que fea la dicha executoria en fufa- 

uor,porque antes es en contra, pues alegó por firme 

ladicha excepción,y lefue rejecidaen las ientencias 

por noprobada:y veefe que nofolo no la prouó, pero 
que fue alegado para efedo de retardar la caufa,pues 

en lafentencia de rcuiftafuecódcnadoen cofias, que 
ordinariamente fe haze donde ay manifiefta injuiii* 

cia del condenado, Bait. & DD.in.l.qucm temeré.flf. 

de iudit.Paz in praxi,tomo.r, part,i. temp.11.num.24, 

y de la mifma (uerte que el ador tieneobligacion a 

probar fu accion,aliás & fi reus nihil prarftitericabfol 

licndus eft.l.ador.quod afleucrat.Lfi. C.de probado* 

nibus.reus excipiens teneturprcbaiefuas excepción 

ncs.i.in exceptionibusJ.ei qui.ff.de probationibus. 1. 

qui accufare. C.deedcndo.namexcipiendocenfetur 
agere quo aa v # Ae exceptioni* 
bus,Roland.d Valleconlil.2 8.n.32.vol.r. 

Lafegundaexecutoria esdemuchomenosefedo 

que la primera , porque comode la demanda fe vee, 

Aloofode laTorrc,quefueador,pufodemádaa Apa 

liciode Alconchel,dizicndo, quefcauiatafadocon 

Terefa de laTorre fu hermana,laqual auia licuado 

al matrimonio vnascafas,y otros bienes rayzcs,y por 
fu muerte los auia heredado Francifco deGarnica fu 

fobiíno,hijo del dicho Aparicio,y de ladicha Terefa 
de laTotre,que por fer los bienes rayze$,y de tronco 

de Francifco de la Torre fu padre,auian de boluer a el 

comoa pariente maspropinquo, Laexccpcion prin¬ 
cipal que pufo entre otras el dicho Aparicio de Aleó» 
chelee dezir, que quando algunas cafas fe le vuief* 

fen dado en cala mi cato, ferian apreciadas en aprecio 

que 
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<júe hizieíTe venta, y que por c! aprecio fe hizieró las 
cafasfuya$,y el quedólolámente obligados reíiicuyr 

el prccioj en prueua deíla excepción prefentó vna car 

ta de doce,la qual otorgóel dicho Apaticiode Alcoa 

che 1 conftance matrimonio, en la qual hazeefla rela¬ 

ción, que por quancoquado fueron tratadas pal auras 

de matrimonio entre el y la dicha fu muger ,le fuero 

mandadas y prometidas en dote y cafamiento vnaS 

cafas de morada a la puerta Valencia , que le taítaron 
y moderaroen 3flJ.maraucd¡s,y en ajuar íop. que fon 
todos 4T|j.marauedis,quecófieíra recibillos,y fe obli¬ 

ga a rcñituy líos djfuelco el matrimonio.El dicho Alo 

fo de la Torre fue figuiendo fu demáda, y articuló en 

la f. y 6. pregunta, que las cafas fueron de Francifco 

Martínez de Titos,padre de la dicha Tercia de la To 

irc,y quedaron por fu fin y muerte: y que las dichas 
cafas,y los demas bienes de la demáda los recibió en 

dote el dicho Aparicio de Alconchefpot mano de El 

ima Sánchez fu fuegra,y efto lo prouaió que auia (Ido 
añil con mucho numerode teíligos,y fe lo pufieron 

por poficion al dicho Aparicio de Alconchel,y lo nc* 

gó,y cftá en la pieza 3.ful.9. con lo qual faliofencen- 
cía,que fe confirmó en vida y reuifta,en que fe decía* 
ió,que Alonfode laTorreprouó fu acción,y Apari¬ 

cio de Alconchcl no prouó fus excepciones, declara¬ 

do fe guardaíTc el fuero en Cuenca, de boluerel cro¬ 

co al troco, y lascafas fobre que es el pleyto auerfido 

de Francifco Martínez, padre de Tcrefa de la Torre, 

muger del dicho Aparicio de A Iconche 1, y auerfele 
dado en doce y cafamiento con ella , y por fu muerte 
auerlas heredado Francifco de Garnica fu hijo, y pot 

morir fin ceftamenco boluer al tronco.DeTuette, que 
auiendo (Ido el pleyto como del pedí miento excep¬ 

ciones y probanzas, fe vee fobre fi las mifmas cafas 

eran las que fe auian dado en doce, y el otro negando 

que no fe le dieron en dote al tiempo quando fe con- 

tcajoel matrimonio, fino apreciadas en aprecio que 

hizo venta 5 falio la fencencia, dando por no probada 



fu excepción" y probada la acción,declarado a fu prin 

cipio,que las calas eran las que fe le auian dado en do 

te al principio,y las auia heredado el hijo, y fer tcon- 

calesrquc no fe yo que palabras mas claras pudo de- 

z ir la fe ucencia,ni hallo en que fauorecer la intención 

de la parte contraria : porque íi la demanda fe funda¬ 
ra en calidad,para cuyo propoíico el dicho Damiá de 

Torres la compulfa, vuiera alegación y artículos de- 

llanero comonola auia, nifobreclla fucel pleyco, 

no fe alegó ni hizo arciculofobrc ello, ni la fcntencia 
comprehcndio aquel cafo, que fi le compiehendiera, 

o fe fundara en el,dixera que daua las cafas por tron¬ 
cales,fin embargo de auerfe dado apreciadas en apre¬ 

cio que hizieífe venta ,conforme a la obfcruancia del 
fueroipero nofolamcntenodedaró ello, antes hazc 

Ja contraria referida declarado, y alacartadocal que 

prefentóeldicho Apariciodc Alconchcl noic le dio 

fee mediante la probanza, porque como foloconte- 

nia vna fimplc confefsion del recibo, y fe le prouó la 

real dadiuaque fe le hizo al principio en efpccie,pre 

ualecio a la confefsion de el marido, que no pudo en 

perjuyziode terceromudar la fuítancia de la verdad, 
«*» ««m_2*.lib.i.Dcc¡ano,conf 

33.num.6i lib pMenoch.confil.<>48.uum.3$.lib.io. de¬ 
más hecha confiante matrimonio, que aun en fauor 

déla mugeresfofpechofa,y en fauor de fimifmo de 

ningún efeto,Franc.Marc.decif ppf.Arim. Tepat. Iib. 

rde confefsione,col.(?. in fine, y no pudo fer bailante 

probanzaparaelaprccioenforma de venta,por fer 

conclufion en cíla materia,que aquella cílimació he¬ 

cha de la cofa dotal al principio, quando fe entrega es 

laque vaffi'y p Fe fumeventa,y no [agüele haze defi^ 
pues ex inteiualo defpucs de en negada, Bald.Salice, 

& Iafin.l.cxconuentione.ff.dcpadis.Mafcard.concI. 

C64.num.14, 

Prefenca anfi mifmo eldicho Damian de Torres 

©tropleyto,qc(láen la pieza 3. fol.n. y fe figuio año 
de is8S.entre vnLucasPcrczy fus hermanos,coMaria 
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Beltrana,en que di/e,qué vn hermano fuyo licuó ai 

macrimonioquádofe caíocon la dicha María Be Ir ra¬ 

na vnosbienesrayzes,y que murió dexando vnhijo 

que murió ab inteftacorpiden los bienes conforme al 

fuero,y obtuuieron fentencia. Efte-plcycoiolo.piue- 
ua la obfcruancia del fuero, pero no ay en el cela que 

roque a la calidad,antes de la probanza que en el vie 

ne inferta fe faca queda obfcruancia del fuero es qua- 

do fe lleuaal matrimoniólos bienes rayzescn la for¬ 

ma común,y no fe traca ni habla ningún ceítigo de U 

calidad. Ellos fon todos los papeles que el djc.ho Da¬ 

mián de Torres compulsen fufauor,de losqualcs 

manifiertamente fe vee, que ni en alegaciones, ni ea 

probanzas no fe alegó tacita ni expreílamentc la ob* 

fe ruada del fuero con la dicha calidad , fino íolo que 

Josbicnes que fe pedían eran los que fe auiá Iletrado 

di do te,y que era coftumbrc bolue r al tronco confor¬ 

me al fu ero de Cuenca y Se pul ueda. 
No folo por efericuras no le prueua la obfer uacia 

dclfuerocon la dicha calidad, pero ni por teítígos: y 

antes de entrar en la fatisfacion, aduierco dos colas 
muy fuftanciaícs para perfuadir ei animo de V. m. q 

no es cierta cfla excepción. 
La primera,que lien do ambos litigantes de Cuen- 

ca,eftando la cabera de la juriídicion y la jufticia ordi 

naria alli donde fe juzgan y determina todos los pley 

tos de la jurifdicion , y donde por el consiguiente los 

procurad ore s,efcri nanos, letrados, ve/inosdella, era 
fuerza íi tal coftumbre vuierala Tupieran. Ningún 
teftigo,excepto el Licenciado luán de Hmojedo (cu¬ 
yos de fe ¿i os fe dcclararán^no dixo de la calidad, lina 

¿c la obfcruancia llana del fuero: y los que dixeró de 

Ja calidad,aunque ñola concluye ron,fue ron labrado 

jes de las aldeas de Cuenca,que natural mece,ni ellos 

pueden faber quando fe da vna cofa en aprecio q ha¬ 

ga venta,porfer punto que folamcnce de la villa de 

Jos contratos fe percibe, y los muy do&osfe engañan 

en ello. 

G La 



La fcgun Ja,que íiendo cita excepción can vfada y 

guárdada,y notoria,como alega en la ciudad de Cué¬ 

cano parece que es vcrifimil que fe ignora, quádofc 

pufo el pleycoen Cuenca, y fe fentencióen efta Cor¬ 

te en vi íh,y fe alegaron agrao ios en reuifta, porque 
defpuesdellofe alegó por cofa nucuaefta cxcepció, 

y por nucua alegación fe recibió a prueua,como cóíU 

de la petición prefenradacn t 7. de Iuniode feyfcico- 

tosy quinze , y quando palladas las primeras infan¬ 

cias fe alega cofa q pudo fer notoria al principio del 

pleyco,y fe alegódefpuesalgunosaños,fu probanza 

fe tiene por falla,vtopt¡mc cóíidcrat,&probar Lud. 

Morof.conl1l.99.pcr totú,y en cite pleytode fu princi 
pió a la dicha alegación pafaron doze anos. 

Eftoesin generc,ponderemos fus particulares de-’ 

poíicioncs. LoquearciculaeldichoDamían deTo- 

i res es de fta forma. Que de tiempo inmemorial a e fía par 

te fe guardad fneto en fuencadiS'lafuerte $<¡ue los ¡venes de 

los tjite mueren ah inte flato íuetuan al tronco de donde ¡troce** 

dieron,hetedar)doloslo$ parientes mas cercanos de aquel tronJ 
co,nofolo guando el dueño dellosejue muere ah inteflato, y fu 
padre n madre de quién los njuo, of accedieron en ellos por tita 
lo de herenciato legado : pero quantío ios ate* vr* <?r* dote 4 

tía muger.ylos lie uo a poder de fu marido efltmados en precio 

¡chalado ¡de fuerte c¡ut haga <uenta 9y <¡ue el marido di fue Ito 

el matrimonfaiCuwpla con pagar el ptecio (¡ue en eñe cafo>miú 

riendo lamugercjue fue dotada ah intcBato, o (¡ualquiet hijo 

fuyo ftn defcendi(ntes%huelutnaltronco. En efta forma piu 

tualesel articulo,y lomifmo pufo en la alegación, y 

no puello de fu cabeca por el abogado,porqueafsi att 

de fer los bienes dados en aprecio para que hagan ve¬ 

ta: y en efta conformidad.para que la hagan, rmicucn 
la queftion Mieres de maiorac.^part.gogft.t?. nu.i^T 

Ioannes Gutiérrez in pradicis Iib.a.qu£e'ft.77Jn prin¬ 

cipio, Velazqucz de Auendaño in.l.6.Tauri,glof.*.nu. 
^7. porque no fe ligue argumento, de que porq fe den 

bieneseftimadosen doce hagan venta, porque puede 
ícx fea para efedo que fe lepa el valoren qualquiec 

tiern* 
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tiempojpor las deterioraciones y augmctos,como do 
tifsimamccc lo aduiercc Mantica de cacitis&ambig. 

conuen.lib.ia.tic.^B.donde halla el nu.17. pone lasfor 

mas de hazer aprecio,para que haga vera, y del num. 

i7.con losfiguiences, quandoíin embargoque feaa 

apreciados no fe contrae venta. 
Diez teftigosprefenta la parte cótrariapara com¬ 

probación del dicho articulo. El primero,que es Frá 

cifcoMacftro,vezino de Baldcmeca,no dize nada, To¬ 

lo habla de laobferuanciadcl fuero limpie mente, en 

la calidad no dize nada. 
Martin de Cetina, vezino y eferiuano de Cuenca: 

luán Lozano, vezino y Procurador del la: Pedro Vi¬ 

dal,vezinodella,no dizen nadaenlotocantea la cali 

dad: Tolo Pedro Vidal dize, que ha oydo dezir de la 

cxecutoria de Alonfo de la Torre, esTemejantc a elle 

pleyto,que a ella Te remite Ti laay. 
El Licenciado Juan de Hinojedo no dize de lacof- 

tumbre,ni puede dezir, porque Tu edad es Tolo de 24. 
años, y no puede en tan pequeña edad dezir coftum- 

bre,ni tener cuiTo de abogacía,que Tolo era eftudian- 
te:lo que refiere es,que ha vifio fentenciaren Cuenca 
pie y tos en fauor del Tuero, aunque los bienes le dea 

en dote tallados y apreciados para llegar a la caridad 

de lo que Te oTrecc en dote, y que ello lo vio Tentcn- 

ciar en vn pley toque Te trato ante la juílicia de la vi¬ 

lla de Poyatos,que lo lentenció vn aíTeflor, y que ha 

bulcado pleytos antiguos,y que vio algunos en ella 
conTormidad,que no fe acuerda de Tus nombres,y q 
vno pende en Cuenca anualmente entre el Licencia¬ 

do Pozo,y Gonzalo Quijada, y que no cftáTentencia- 

do: Tu depoficion en quanto a ello es ninguna,porquc 

quandoeíle teíligohaze Tu depoficioncon relaciona 

e ferie ura , no haze mas fec de quanto Tu depoficion Te 

prueua con la eTcricura o recaudo a que fe refiere. 1. 

aífetoto,cum fimilibus.ff.de h^red.inílit. ad quod eít 

bonus texcusin authen.fi quis inaüquo. C.de edédo. 

donde Te dilpone, que íi en vn iníhumento Te haze 

mcn: 



mención de otro que contenga cierta dífpoficíon, no 

haze fce ¡a relación,/! no es que parezca ci inftrumea 

to relatado por donde fe comprueue ,glof. in verbo, 

licet fides,& ibi DD.in.c.abbace.de verbor. íignificac. 

Abb.in cap.quoniam coacra.num.36.de probac. y bié 

íc da a enceder que íi efte ceftigo dixera verdad en lo 

que relaca, que la parce mifma q lo prefencó lo vuie- 

ra cora pulía do. Dize también q vio otro pleyco enere 

Francifco Maeítio,vczinode Baldemeca,y otro vezi 

«o de alli,fobrc bienes trócales,callados y apreciados, 
por Fer dados en doce , y fin embargo dellos le decla¬ 
raron por troncales. Eftadepoficion esfalfa, porque 

haziendo la dicha doña Yfabel diligencia de bufcac 
tilos pleycos,foio copó el de Francifco Maeftro,vezi j 

no de Balderoeca, que fue el primer ceftigo que dixo 

en ella probanza, y en el los bienes dótales no fe die¬ 

ron en aprecio,ni el reo pufoeífa excepción, fino que 

fue vo pleyto ¡laño,de que los bienes los licuó !a mu; 

ger heredados de fus padres al matrimonio,y q auian 

de boluer al tronco, y en ella conformidad ei dicho 
Francifco Maeítiodixo fu dicho,y como el dicho fuá 

deHinojedo de pufo manifie lia mece falfoenelle pie y 
to,donde nombro parces, re codo lo 
demas lo depufo, cura teftis falfus, in vna re fubilan- 

t i a 1 i in ómnibus falfus reputetur,cap.pura,3. quasít.p. 

ibi: Te¡lt$ dam adjenemgejtontm ah¿¡md ex fhoadijnt tota 

teíltmonijfidempartismndattodcco'orat,Innocencium in 

cap.fracernicacis.de h'a?feticis,& in cap.cua vbi glof.5. 

& omnes,de teftibus, Alex.confil.44.num.7.voium.2. 

Ruin.confiLij.num.j.volum. j. Crauetaconfilio.i3£# 

iujm.16. 

De los cinco teílfgos que quedan , los quatro, que 

fon Diego de Caílro vezinodel lugar de Viilanueua, 

Andrés de Moya vezino del mifmo lugar,íuan de So 
ria ve zinc del lugar de lauaga, Gerónimo délas Mue- 
las, morador delascafasde Tordera, ninguno dellos 
ce ponc |¿ calidad de la a legación,ni articuló, poique 

folodizsnle guarda el fuero , auque los bienes íe dea 

en 
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tri dote apreciados, íefiriedofe a algunos pleytos que 

ellan compulsados por la dicha doña Yfabel,y de líos 

no parece la calidad para que los refiercmde fuerte q 

fe conucncefu depoíicion con la verdad de lo mifmo 

a que fe refieren , y quando no concuerdan no hazen 

fec, Bald.im L t. num.2. C.de errore aduoc. Felin.in 

cap.ex parce, num. 13. de referiptis, Mafcard.concluf. 

SSS.num.4.dizen,que la relación hecha a iaftruméco, 

inquonihil reían continetur, nullum effe&um pro- 
ducic>Ruinoconfi.i34*num.io.lib.2.dize,que fe ha de 

Ver lo relatado, pata que conde de las calidades refe- 

jidas , y refiriendofe los ccdigos a pleytos que en fu 

tiempo han paflado,tuuo obligación Damián de To- 

íres a com pul fallos para calificar fus depoficiones, y 

afsi menos calificadas quedan,auiendo la dicha doña 

Yfabel compulfado aquello mifmo a que fe refieren, 

y faltando en el los !acalidad,quedan loscedigospor 

defe&uofos: porque demasde el referidopleyep de 

Baldcmcca,fc remiten los tedigps todos a vn pleyto 
que pafló entre Gerónimo de las Muelas con.Do mi a 

go López fu fuegro,en que dizen le dioen dote vna, 
heredad apreciadacn i3o.ducados,y fin embargo bol 
trióal tronco,y vno de lostcdigos,y el poílrero es el 

mifmo Gerónimo de las Muelas,y fe refiere al pleyto 

que dize parto ante Diego de Molina eferinano, y fe 

xecibio a prueua,y no fe fent.enció, y edá prefencado 

en el rollo,y nofe figuio fobre la obferuácia del fuero 

con calidad ni fin ella: porque el dicho Gerónimo de 

las Muelas,muerta fu muger,y en vida de fu hijo, pu¬ 
fo demanda a Domingo López fu fuegro,diziendo, q 

le auia mandadoen dote itfo.ducados en tierras,dc q 

le dio parte,y defpues le tornó a hazer promefa, de q 

ledariaeu dineros los ciento y ochéca ducados, y que 

a quenta le auia dado 24.que declararte fi era afsi, y 

que dcclarádolo 1c cxecucarten por los rSo. ducados, 

y fino declararte le dieífe lascierras acaífacion, y caf- 

faífen las recibidas; fu fuegro declaró y alegó,que 10 
que le ofreció en dote fue vna yunta de heredad ,cu- 

y os linderos declara,y no marauedis,quc la yunta y* 

H U 



la cenia ] y á mayor abundancia haze dexacionde* 

lia, para que entre y la poífca,y con eílo fe recibió la 

caula a prucua,y no fe paflo adelante en el pleyto: de 

fuerte que el pley to no fue fobre fuccefsion de el eró* 

co,fino fobre el cumplimiento de la dote, y fobre fi fe 

auia prometidoen cantidad,oen bienesrayzes,y en¬ 

trambos concordaron,con q los rayzes recibidos auia 

fido fin aprecio, pues el dicho Gerónimo de Jas Mue¬ 

las concluyó fu demanda, que en cafo que fe negaífe 

lapromcífaen dineros, fe taíTaíTcn las tierras recibí.’ 
das,y fe le dieífe ai cumplimiento de la promeífary ea 
elle cafo,aunqueaI princjpiofeexprima,que la cofa 
dotal fe ha de dar eftrmada,non declarato valore non 
inducitqr vendí tio,fed restanquam mere dota lis, cóíi 

deraturCurtius iunin.l.éxconuentione.nu. 8. C de 

paftis.G0uarr.pradi.cap.28.nu.7. verfic. fed huic fep- 

timar.Barbofa in.l.fi $ftimatis.n.i. jcol.ff. folu.matri. 

& nu.a.vcrfic.fed his non obftantibus. 

En fus dcpoficiones fon los teftigos mas defeftuo- 

íbs,puescontiniendoel arriculo las particularidades 

xcfcridasloabfucluen tan fucintamente,quc folo di- 

zenan viftoguardarfc el fuero,aunquc los bienes fe 
den en ootc 7 es profc>ar loarticu- 
lado,porque como emos dicho arriba,bien fe pueden 
Jar los bienes rayzes en dote apreciados, y no hazte 

compra : y el común brocardico de las probanzas es, 

quod non probar hoc eífe,quodabhoccontingic ab 

cífe,y comocs requifitoneccífario,que la taffaciófea 

en forma que haga venta, era menefter que los tefti¬ 

gos exprcífaran la forma de la dación de dote en apre 

ció,concluyendo la calidad . porque quando para ca¬ 

lificación de vn afto fe requiere calidad, non probata 

qualitate, no fe prueua cofa ninguna. I.non ignorar. 

C. qui accufarcnon poífunt,porque opportet,quod 

ante omnia de qualitate conftct,Ccpha.confil. Si.n.6. 
Eh.t.p^rifius confi.72.num.p^.lib.4. ¿cdeficiente qua«. 

lítate cuius rcfpeftu quid difponitur déficit difpoh* 

tib.i.fi v[usfru¿tus.fF.quibusmodis yfusfruftus amft^ 
_ “ cacu“ - 
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tatur.l.tiitells.iri principio.ff de captéis dimtn'utione. 

l.pater.§.cufculanus.flf.de !egatis.$.Signorolus coníí 1. 

<>i.vcrííc.proptereáad hoc;Gíáiíec.confil.2oi.num.3i. 

y como la probaba hade fer cierta y concluyente, no 

fe admite la incierta,qu£ poteft fe habere ad efíe,<3c 

non eflc,por la regla que dizc,que nó probar hoc cíle, 

quod ab hoc contingic ab eífe, certifsima en materia 

de pro ►bancas.l.neque natales.C.de probationibus.C. 

non abhoc.C. vndelegitimi capice in prxíentia. de 

probacionibusjafon coníil.a.num.i.Iib.3. Galia. Mal- 
uaf.confil. 83.numero 6.&coníil.63 numero. 8.& io. 

libro.i.y cfta depoficion, como es de articulo que 
confiftccn derecho, aunque los teftigos depufieran 

con la calidad de aptecio que haga veta no valia na¬ 

dado quantocon razón y excmplono la juftificauan: 

porque quando el teftigo depone fobre cofa tocante 

a derecho,y que es menefter difcurfointelc&ual para 

percibillo,ay prccifa obligación en el teftigo, efiánó 

interrogatusde reddendocauiam fcicnti£,& rationé 
dióti fui: magiftraliccr Barc.in ;1.folam,num.j-.& 14.C. 

de ccftibus,& ibi DD.fequuntur Angel.in.l.cum hi.§. 
i.vbi Iaf.n.3. ffde tranfa&ionib.Maran.in fpecul.rub. 
de teftium produ&ione',num. 13. Anco. Gom. variar. 
tomo.3.cap.i2.num.io.vcrfíc.quod item fubintclli- 

gc,Rimin.confil.2op.riu.3^.Iib.2.Mafcard,concL 13 69. 
nu.2.cumfequentibus,Farinac.deceftibus,quadi,7o* 
num.í.poique nobaftadezirquefe dan los bienes ea 

dote aprcciadospara que fe cócluya venta: quiámu- 

licr poteft res fuas repeterc*! in rebus,vbi Baldus. C. 
de iurcdotium. fiquidem arftimatio poteft incelligi 

fafta ad cognofcendum an res á marito faftij deterio- 

jcs.l.íí Ínter virum.I.cum poft.&.§.cum res in dotecn. 

ffde iurc dotium,& vtrobiq; DD.& in.I. arftimat*. ff. 

foIu.matrim.l.vlc.C.dc pa&is dotalibus,& ideo tenoe 

paíti conucnti infpici debet ad hoc, vt pofsit percipi 

ancx ^ftimationccmptiocontrahatur.l.excóuentio- 
nc.C.dc pa&is.l.^ftimatis.ff foIu.matri.Manci. de ca- 

citis&ambig.conucn.lib.u.cic.18.0.17. 
. “ La 



La dcpofício de todos eftos teflígos quiere faluaí 

Ja parce contraria con de2ir,quc aunque es verdad q 

no concluyen la obferuaciadel fuero en la forma del 

articulo, pero q fe ha de encender fu de poficion corta 

en la foroi3 tan larga, que eftáen el articulo: porque 

el dicho del teíligo dudefo fe ha de interpretar con 

clarticuioaque refpondc,y paraeílofuera de autori 

dades generalesalega a Rebufoin.l.pupillus. §.verbíí 
fuum,verfi.idcóego,dc verbor.fignificat. que dizc cf* 

tas palabras: ln tesl,buscum eomm depofttio ad atticulos re- 

feratur (i in articulis dicebaturyquod tile njfus fuit tolo tilo futí 

do,ñ£? teñes interrogan dixerunt aridife eum rvfumfutfe in 

tali fundo inteihgitur de toto, <juiarefpófio debet rtferri ad tn-: 

terrogationem. Efh oppoficiófc facisfaze. Lo primero, 

que la regla es, q el dicho del ccftigo dudofo no prue- 

ua nada,Angcl.in.l.inambigua.n.r.fF.deIcgat.i,Socin. 

in.l.i.n.p.flf.fi ccrríípetatur,SpcculaCor intic.de cefte. 

í.i.vcrf.icem quidii c$ílc$obfcurc,Ruin,conf.33.n-3. 

Jib.4.Alex.coníi.i2r.n.!.lib.T.Anconi.de Peerá de fidei 
commifsis.q.i2.n.ios^.cum fequentibus,Farinaci.quc 

trae otros muchos,de tcftibus.q.67.n.i.donde num.2. 

(ex Alcx.Córad.óc Moncicelo)dize,quc dudofa depo 
lición cs^uv\ia «líuesfos cntendimicn 
tos, y fe puede interpretar defta o de aquella forma. 

Lofegundo,quc la dcpoíicion deftosceítigos no 

es dudóla finoclara,porque dizen quean viftoqbic- 

nesque fcdanapreciadosen dotean buelco al tron¬ 

co,y en eftadepofícion comofucna,los bienes fe que-i 

dan dotales,y porde la muger,y difuelto el matrimo 

nio los rciucndica,anfí iodizc la.l.in rebus.C. de iure 
docium.donde lagl.verb.ftimacis.dize,quefeencien 

dedclaqucnohaze venta, fiquidem ftimacio fafta 

íimplicitcr intelligicur ad cognofccndum, fi los bie¬ 

nes dados al marido íe menofeaban,porque hade co¬ 
rrer por fu quenca el menofcabo.l.ÍJ Ínter virum.í.cu 

poft.6c.§,cum res in dotcm. ff.de iure dotiü. l.ftiraa'- 

t^.ff.folu.matrim.l.vlt.C.de pa<5lis dotal. 
Lo tercero^queeftainterprecacióes dcftruyrtodo 

el 



el cfe'Sto Je la probanca: porque e! articulo, como fe 
vee,csde derecho y cofa muy dudofa,que*aü los muy 

difcrécos y fabios la ignoran.-y pretender que el tefti 

go con dicho can corto abraca ácticulo can largo y di- 

ficulcofó, es pretender que deponga delderechoy 
no el Hecho,y el dicho del relligo dudoío no fe eílien 

de al derecho, glof in. 1. ftipülatio. §.híecrquoque. f£ 

de verbórum obligado. Ancarr.c0nf.a4S.au.6. Alex. 

conf.lyp.num.6cjtorif. 18 o.bu m.$.11 b.6.Aimon co 11 f. 
7 8. n u m. 2 6. y e 1c x e p 1 o q u"e p o*n e R e b u ro, q u c < 1 a b o - 

g a d o c ót ra r i o t ra e c n fú ’fa üor-,1 ó d e c l a ra, p o rqu e a 11 i 

fe aureoló cofa á'¿ hecho7,que'es que vno-auia pofley* 

do coda vha h e r ed á3; y I ósfeíflgos dixcffTén que auia 
vfadode toda vna hetedadjy los teftigosgene ral me¬ 

te dixeron,dexado lá pau]cül¥toda,qúeíc autá vifto 

\farde la heredad 5 y drze que le ha de entender que 

depongan de toda,\d¿nfbrme alárticíi 1 o,5-qóe es depo 
lición Je hecho,quc fe percibe cóla villa ,pero noca 
el entendimiento, donde pata ver y faber vn tefligo 
que aprecio haga venta,es meneder que confuí ce los 

letrados,y muchos copará que-no fe lo fepan^dexir, y 

aníi fe ha de eítara fu dicho défnudo, fin cabilállos ni 

eftcndellos a lo que ellosnoálean^aró^ni es veriiimil 

que alcan^aífen. J 
Lo quarto,parque fe trataron los dichos tertigos 

probar coílumbre contra la interpretación deldere- 
cho común,con que en todos ellos Rey nos fe guarda 
el dicho fue 10,6c in iurc quod ad probandá confuctu* 
dinem , neceífario requiritiír quod ceíles circa cam 
deponentes depongan de a¿los efpecificos eindiui- 

duales,cum de íubftantia coníuetudinisfie pluralitas 

aóh>um,non autem poífefsionis cócinuacioyVt docee 

Baidus in.l.impenunvin prima leduia,num.io. in li¬ 

pa i t bus vetbis. ff. de iurifdidionc omnium iudicum, 
& ve late & fiogulatiter refoluit Decius conl.tj8.nu, 

5>.&io.vbi refere requifica ad probandam confuecudi 
pem,óc ínter alia quod praécípue fccundum ipíum re- 

qüintur,eft quod ceilesdeponant de vifu,& frequen-- 

tía aótuúm indiuidualiter,& quod in iuditio fuerint 

I pluies 



plurcs obcenti,& de tcmporisdiutUTnitate,íta quod 

apparcac incerucniíTc confenfum popu!i,vel maioris 

pacris, quod eciam tenene mulci,quos refcrt&fequi- 

cur Antonius Gómez in.L41.Taor.nu. 4. oprime Alc- 

xand. conf. 45. n.3.6c 8.1ib.2.mcliusc^terisipfephus 
Ludouicus omnino videndus,decif.Perufina.62. n.3$, 

quasonvnia confirmar ad litteram ííngul.cexc.in.l.an 
in cocu.C.dcedificijs priuatis, ibi: "Trefes ptohattshijs 

(jua in oppidofrecjuenterineodem genere contronerjiarum (er~ 

uata funt caufa cognitdfíaruet,&c. vbi gloíra,vcíbo,fcr- 
uata,Rebufus in fuo craótacu deconíuet:udine,& ftilo 
in prasfatione num. 4i.Petru,s Pecbius in fuo nra&atu 

doEcclefijsrcparandis>cap.í>.num.4.& confirma- 

tur quia confuetudo djcjtur, qua? vniformiter ¡Terua* 

tur,& cxaítuum difotmitacenullum iuscaufari, nec 

auferripoteíbita Bart.& BaIdusnum.4.in.I.folet:.§. 
non vcro.fF.de officio ProconFuIis.I.Seyo. §.M¿euio.fF. 

de annuislegatis, vbi probacur nihil poffe colligi e* 

adorum diformitate,traddicfingulariterBaIdus in.L 
de qtribus.nu.2p.fF.de legibus, verfic. & fíe a&uum di- 

formitas,&c. vbi docet quod aduum diformitas red-? 

dit coníuetudinemimpraefcriptibilcm, quiaex varia 
rerum obreruaruianon dicuur rice inducitur ConFuC 

tudo. Ex quofic quod ccftes qui adconfuecudinem 

pTobandam generaliterídcponunt, diziendo auerlo 

afsi viñoíery paíTarjOadeclarandoen particular los 

cafos en que lo vieron, y fípor razó de la cal coftum- 

íe guardó aquello mifmoj nullam vim necprobacio- 

nem faciunt,vt docec in terminis Bart.in.L2. num.3r. 

Se 32.C.qu^ íic longaconfuccudo,Akxand.d.conf.4r. 
num. lib.2. 

De los nueue teftigos de diez,cmos ponderado las 

depoficiones,reftapóderarla del dezimo teíligo,que 
es Domingo Velez vezino del lugar de íauaga, que 
dizc ha vifioguardar el fuero, aunq los bienesfe den 
en doce cftimados en preciofcñalado que parezca ve 

tareneíb calidad,que parezca veca,esfingular.Ypor¬ 

que vea V.m.quan jgnorante y difparacado tefligoes 
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cflciy qiíe no entendió ni fupo lo q fe depnfo, refiere 

pardeo comprobado deju dicho dos pley eos; el vno 

es ei referido de Gerónimo de las Muelas có Domin¬ 

go LopeZjCj’ue no fue íobrc el tronco; y otro pleyco, 

en que dize,qiie Aloníode las Muelas vezino de Co¬ 

llados cafó con Cacalina de Vcanda, y íleuó el dicho 
Alonfo dc las Muelas: bienes rayzes ai, matrimonio,y 
murio dexando vnahija que muriofin llegar ¿ edad 

de poder teftar, y dize que no heredó la madre , fino 
los parientes del tronco,y afsi fe juzgó en eftaCbanci 

lleriá.Goncietcc V.m.el exemplo con el articulo,pues 

prefencandolo paradoce ñafiada que Ileua la muger 

al matrimonio en forma que haga venta; el exemplo 

queponeesdel maridoque cncróen el matrimonio 

bienes rayzes,que agoralosentre tafiadosono tafia- 

dos,fe queda con el dominio: y comoefte ceftigoer* 

labrador,nopcrcibio que era cafiaciqñ ni venta , fino 
que dixo a bulto aquello que le preguncauan,desha- 
ziendolo con la razón quedio,que quando es necia 
deshaze fu dicfiojporque pende Je U cagó, y por ella 

fe VeffrTngc'y a m p 1 i á. Ba 1 d. i o. 1. i. num, 4. inTufeTíF. (1 

ccrcum pecacur,&in.l.conuencicula. nu.j. C. de Epifi. 

copis & clericis,Mafcard.deprobatiqnifc>us in pra^fa- 
tiotte , qtiatft.s num.ni,<5cconcluf.i3<?p. num. 18. Bur- 
fatoconfiL1p7.nnm.5r.lib.a. Dedondefecolige, que 

ni porexecutorias, ni p!eytos,ni teftigos,el dicho Da 

miande Torres prueuafu excepción,y alconcrario la 
dicha dichadoña Yfabel, demás de tener la regla por 
fi,tiene probado por codas las preguntas de fu prime¬ 

ro interrogatorio con diez y feys ceftigos,efcriuanos, 

procuradores, y letrados, y perfonas que an entendi¬ 
do en particiones que no an viflo cofa femejante cu 

la dicha dudad,ni pleyto que en la dicha razón fe aya 

tratado en lu tiempo: y en dos cofas fe engaña la par¬ 

te contraria, en quanro toca a nueftra probanza y la 

fuya,ene! vcrfic.opponefe lo tercero contra cftos cef, 

tigos.tres ojas antes del fin. En quanto a fus teftigos, 

que dizc ay dosabogadosde Cucca,y no ay ninguno, 

porque 



potcj el Licenciado luán de Hiriojedoíiendodecdad 

de 24.anos, tió puede fabercofturabre,ni por edad, ni 

por abogacía,y otro abogado no ay prefeacadó^ni tef- 

tigo ninguno que prefencó de Cuenca refpondio el 

articulo. Y en quanco toca a riueftros ceíligos^fe en¬ 
gaña en dexir,que notenemos probanza, y que nos 

allanamos en elirados a ello,1 porque en eftiados fe 

leyeron nucftrós tefíigQs,y todos diez y fey.$ depone 

en la forma mas apretada que fe puede deponer para 

concluyr el no vfo de la dicha calidad: y como el fue¬ 
ro de Cuenca, que difponc^que buelua efíroaeo al 

tronco es exorbitáte de las reglas de 1 derecho comu, 
harta cfpecialidad le leda en que fe prueue cnJaor- 
dinaria obferuaricia,ftn que fe le quiera dar contra U 

común limitación otra ruiéüa obfcruancia,contra U 

difpoficion de la.l.fi.G.de dotis promifsionc, que no 

permite dos efpecialidade-s.Y afsi aunque Micres,Ve 

lazquez , y Gutiérrez referidos al principio defta in¬ 

formación,limitan comoallife dize el fuero de Cué- 

cay Sepulueda,no hazen mención defta efpecialidad, 

comoinuentada,y de ninguna fuftancia, fino que lia- 
namenu limitinel dicho fuero en los bienes que en 
aprecio que haga venta fe dan en dote. 

Y no es de oluidar,ni la menor prefumpeion <Jc la 

inccrtidumbrc de la probaba <le la dicha calidad que 

pretenden dar a! dichofuero,que ni en la primera in- 

ftancia en Cueñca,nicn la feguda, ni en los agrauios 

principales de la tercera inftancia laalegaíle , confif* 

tiendo en coftumbre, como alega inmemorial publi¬ 

ca y notoria en la dicha ciudad,que era fuerza que allí 

tuuieran della noticia y la alegáramy aunque el abo¬ 

gado contrario falúa ella prefumpeion con la regla 

ordinatia,qne in fecunda & certia inftancia lo no ale¬ 
gado ni probado fe puede alegar y probar, no falúa 
con elle brocardico la prefumpeion que fale,q.íiendo 

derecho tan publico,como no lo propufo en las otras 
inftancias ?de do fe prefume no fcrexccpcion cierta, 

yt probat textüsexprcflus in.l.fi quis forte. §. 1.ff. de 

poenis. 
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pdbtífá.íbi: enlm dcbcbant tam májnam rern tandilt 

capj.tié frigidis & rúalefib\xSipiocl&mau <vcr 

luitcjiiaretándiu tacUit: por los quales textos hanc con- 

chifiónérit deduxérunr, Aimon conf. 28.num.¿. &c iq 
centiiriis docét Menoch.de praTumpdonibus.libro.z. 

praTíirnpí.5>i.n.8. & ex Cephal. Ofaíc. re lo luis Fariña, 

incra&átu de fallís,qu^ft.isj.n/ifo.fül.74. 

SEGVNDO GENERO DE BIENES. 

El fegundogencro de bicnes,fobre q eseíle pleyto, 

fon los bienes rayzes que por la fenteneia arbitraria 

fe le adjudicaron al dicho Miguel de Grima y fu hija, 

q al dicho Miguel de Grima le cupieró ¿osy^r.ma* 

xauedis,y cftos por la fenteneia del ordinario confir¬ 

mada en viftafe declararon por troncales,)' fe á de re 
uocár,porque fe deucaduercir,qal dicho Miguel de 
Grima ,comode los dichos capítulos matrimoniales 
parece, fe le prometieróy ofrecieron en dote mil du* 

cadosde renta,los quiniétos de renta luego que fe ce* 

lebrálfe el matrimonio,y los otros quiniétos defpues 

de la ñ^ueití del dicho Darniá de Torres: en parte de 

pago de los quinientos primeros fe le dieron las cafas 
contenidas en la dote,y como quedó por deudor pa¬ 

ra dcfpües de fu unierte el dicho Damian de Torres 
de losotrosquinientosducados de renca, todo aqllo 

qtleft: le adjudicó al dicho Miguel de Grima en la fen 
tenciaarbicráriá fe ádctcnerpor paga correfpeóliua 

3 la píomefa precedente por la común refolució, que 
todas láS vezesqué fe hazc promefa de dote en canti¬ 

dad al marido,y defpues en bienes rayzes,o otros qua 

lefijufet/c le háze la paga,fon viflos aquellos bienes 

dártelos én pago de la primera obligación , y pierden 

la naturaleza de loque fon,vt ex Corneo,Socin.Bero 

yd,Na55á,tCeph;Couaf.Sóid.& alijs fupra late proba*/ 

turó eft. 
A cfttfréfpónde la parte cócraria, que no tenemos 

qucTYatardcfte defecho ,porque por la fenteneia ar- 
u*'{ K, bitra- 



bitfai¡a>eíios bienes eflandeclarados por troncaIcs~y 

por tales adjudicados en ella, y que las partes la cofia 

tieron y aprouaron expreíTamcnce,y fe le dieron 500.' 

ducados por la aprobaciomy aunque lo dizc con cali 

dad en vno de fus prefupueftos el abogado contrario, 

que por lo qfe le dieron los dichos 500.ducados fue 

por el agramo que deduxoel dicho Miguel deGri- 

ma, que declaró por troncales los bienes rayzcs, que 

por muerte del dicho Damian de Torres quedaron, 

encuya parte entraron eftos defte articulojnoesanfi: 
y aunque lo alegó en loscftrados no fe hallócfta cau¬ 

la, ni en el memorial hazc mención della el Relator. 
Efta excepción fe deshazc, aduirtiedo,quc de Da¬ 

mián de Torres el viejo quedaron hcrcderos:cl dicho 

Miguel de Grima por lo que le tocaua:y fu hija nieta 

del dicho Damian de Torres: el dicho Damian de To 

xres que litiga: y el hijopoftumodc dofiaMaria MeR 

fia poli re ra mugerdel dicho Damiá de Torres el vie¬ 

jo, quenaciomucitoelpadre, y murió dexandoafu 

madre por heredera antes de la fentcncia arbirraria: 

y comoen la dicha ciudadleguardael fuero,y la roa 
<1re no podía hetedar los rayzísquc d pofturoo here 
dóde fu padre,elarbicrohizocuerpodellosaparte,y 
facó de bienes rayzcs dos quentos y 35y82^. marauc- 

dis, que fueron todos los rayzes que quedatóporfin 

y muerte del dicho Damiá de Torres,y a eftos como 

le vee foJ.¿;.aifin,y al principio, no los nombra 

con calidad de bienes trócalcs,fino de bienes rayzes: 

porque efta palabra,troncal,folamente la acomoda a 

la parte de bienes rayzes que heredó el poftumo. Ef. 

tos dichos dos quencos los diuidc,Ias quinientas y ta¬ 

tas mil marauedis, dalas por bienes gananciales ma¬ 

ternos en las dichas cafas de la Puenfeca al dicho Da¬ 
mian de Torres, y faca también las rayzee que vinca 

ló el dicho Damian de Torres valuadas en 4*50 <vo 8. 

marauedis: ylucgodizc, que refla de bienes rayzes 

hereditarios y troncales vn quento 2100981. maraue¬ 

dis,y las adjudica por mitad al dicho Miguel í Grima 



10 

y fu hija en efta forma,y per edas palabra$:las do. 

parces que les pertenece por herencia ygual en las 

rayzes : y la otra parte tercera que pertenecía al 

poftumofe lesacrefcio por troncal por la muerte 

del poftumo,afsi lo dizea la letra enlapag.6 8.a 

]a buclta,y fe colige llanamente , que el arbitro 

no metió la mano, ni declaró por troncal, mas de 

tan idamente laterciaparte del dichoquentoy 
tancosmil marauedisque pertenecioal poftumo, 

porque afsi lo dize porexprelfas palabras, y que 
cambien porexprcílas las otrasdos parces las ad¬ 

judica por rayzes con diuerío titulo, y no folo el 

dicho arbitrólo dift inguio por diuerfas palabras, 

pero lamifma razón mueftraqueno pudodecla- 

jar por troncales las otras dos parces, porque era 

viuas las perfonas inmediatas que lo auian de 

aucr del dicho Damián de Torres, y dtfpues de 
acabada la partición,y confentida la fencencia ar¬ 
bitraria^ execurada,miirio la dicha hija del dicho 
Miguel de Grima,y feie pufoaeleftc p!eyto,y fo- 

loelarbicrojuzgófobre la parce de rayzes q pre- 

tendiala madre del poftumo que entró en el com 

promilocomo herederadelpoftumo,y como en 

el juyzio folo vienen los cafos prefences y no los 
futuros, f.non quemadmodum,cum íimilibus.ft. 
de iudicijs, y masen particular en los arbitros. 1. 
de his rebus. ff. de arbitris, ibi: Debisrebus Qyra- 

tiombus, (tjcontrouerfjswdicare arbiterpote/i f 7»* ab 

init'to fui fcnt inter eos, cjui compromtferunt, non <]u<epo- 

¡lea fuperitenerunt. El cafo no acontecido no fe pu¬ 
do juzgar entonces, y como las fentenciasaun- 

queíean ordinarias fon ftridiiuris. 1. Paulus. ff. 

de re iudicaca. 1.1. C.fi plures vna fententia , & in 

arbicris.l.non diftinguemus. §. deofficio,&.§.ar- 

bicer. I. arbiter. ff de arbitris, Bait. in. l.íulianus, 

nuiiM.ffde condi. indeb.& in.l.fi expiarísic. ff de 

aptusaSurd.conl.i8p.lib.2. Menoch.confilio.poi. 

üb. 



Jib. to. A!exincl.co'nfil¡o.i 8. numero"*. yotomí. i* 

de do reíuha , que de Jasíeyfciencas y caneas mil 

mstauedis,Ias dos paites las llenó elpropioMi- 

•gliel de Grima por íu propio derecho , y que en 

tilas fuccedio como acreedor,}' en pago de la pro¬ 

meta de dote : y aísi en citas dos parces le tiene de 

icüócailaíentencia de viíta. S. D. V.C. 
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